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Autorización  
 
 
 
 

 
Con Fundamento en el artículo 24, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, se expide el 

Manual de Organización del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas, como un 

instrumento que contribuya al desarrollo de las actividades de los servidores públicos que integran su estructura 

orgánica. 

 

El presente documento, entra en vigor a partir del mes de Marzo de 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Autoriza 
 
 

 
 

Lic. José Antonio Zenteno Santiago 

Director General 
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Introducción 
 
 
 
 
 
El Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas, es un organismo público 

descentralizado, sectorizado a la Secretaria de Educación, con capacidad normativa, de consultoría, de 

certificación de la calidad y de construcción de la infraestructura física educativa del Estado; así como asesorar en 

materia de tecnología y de prevención y atención de daños ocasionados por desastres naturales. 

 

 

Por lo anterior y para elevar la calidad de los servicios que proporciona en materia de infraestructura física 

educativa, es necesario que cuente con un documento que presente una visión de conjunto de su estructura 

orgánica y las funciones de cada uno de los órganos administrativos que la integran; siendo su objetivo primordial 

delimitar responsabilidades, eliminar duplicidades, ayudar a la ejecución correcta de las labores encomendadas y 

servir de orientación e información al público. 

 

 

El manual contiene información referente a antecedentes, marco legal aplicable, misión, visión, organigramas, 

descripción de las funciones de los órganos administrativos que conforman el Instituto y glosario de términos 

técnicos, para facilitar la comprensión del contenido del documento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    

          Manual de Organización 
 

 

  

 

 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Marzo 2010  Marzo 2011 3 

 
 
 
 

 
 
 

Antecedentes 
 
 
 
 
Mediante Decreto numero 196, publicado en el Periódico Oficial numero 097, se creó el Instituto de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas. 
 
 
Mediante dictamen técnico No. SA/SUBADAT/DDA/238/2008, se autoriza la creación de la estructura orgánica y 
plantilla de plazas del Instituto. 
 
 
Mediante dictamen técnico No. SH/SUBA/DGRH/DEO/144/2009, se autoriza el cambio de adscripción del 
Departamento de Certificación de la Dirección de Planeación y Programación a la Dirección de Proyectos del 
Instituto. 
 
 
Mediante dictamen técnico No. SH/SUBA/DGRH/DEO/288/2009, se autoriza el cambio de denominación del 
Departamento de Licitaciones, Concursos y Contratos a Departamento de Licitaciones y Concursos; el 
Departamento de Estimaciones a Departamento de Contratos y Estimaciones de la Dirección de Ingeniería de 
Costos del Instituto. 
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Marco Normativo Aplicable 
 
 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas. 

 Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el Estado de 
Chiapas. 

 Ley de Educación para el Estado de Chiapas. 

 Ley que Garantiza la Transparencia y el Derecho a la Información Pública para el Estado de Chiapas. 

 Ley Estatal de Derechos. 

 Código Civil del Estado de Chiapas. 

 Código Penal del Estado de Chiapas. 

 Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 
para el Estado de Chiapas. 

 Reglamento del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 

 Reglamento Interior del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas. 

 Decreto de Creación del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas. 

 Decreto que Establece Medidas de Austeridad, Disciplina y Racionalidad del Gasto, así como la 
Operatividad de la Comisión Intersecretarial del Gasto de Financiamiento del Gobierno del Estado. 

 Normatividad Contable y Financiera. 

 Manual de Organización. 

 Manual de Procedimientos. 

 Manual de Servicios. 
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Misión 
 
 
 
 
Ser el organismo público responsable de programar, proyectar, construir, mantener, equipar, rehabilitar, reforzar, 
reconstruir, reubicar, reconvertir y certificar los espacios destinados a la educación que imparte el Estado; 
actuando con eficiencia, eficacia, calidad, honradez y compromiso, apegándose a las disposiciones legales y 
lineamientos normativos; así como cumplir en tiempo y forma con las metas de los programas de inversión de las 
instituciones del sector educativo. 
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Visión 
 
 
 
Consolidarse como un organismo vanguardista y de prestigio en el ámbito educativo, que contribuya al  desarrollo 
y fortalecimiento del Estado de Chiapas, al proveer de más y mejores espacios de infraestructura física logrando 
con ello elevar el nivel educativo en el Estado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

          Manual de Organización 
 

 

  

 

 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Marzo 2010  Marzo 2011 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organigramas y Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    

          Manual de Organización 
 

 

  

 

 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Marzo 2010  Marzo 2011 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Junta de Gobierno 

 

Dirección General 

Unidad de  
Informática 

Unidad de  
Asuntos Jurídicos 

Área de lo 
Contencioso 

Área de lo  
Administrativo 

Unidad de Apoyo  
Administrativo 

Área de Recursos 
Humanos 

Área de Recursos  
Materiales y 
Servicios  
Generales 

Área de Recursos 
Financieros 

Dirección de 
Ingeniería  
d e  Costos 

Dirección de  
Proyectos 

Dirección de 
Planeación 

y Programación 

Dirección de 
Supervisión y 

Control de Obras 

Departamento de 
Programación y  

Presupuesto 

Departamento de 
Evaluación y 
Seguimiento 

Departamento de 
Planeación 

Departamento 
de  Factibilidad 

de Obras 

Departamento de 
Ingeniería de 

Proyectos 

Departamento de 
Desarrollo de 

Proyectos 
Especiales 

Departamento 
de Diseño 

Arquitectónico 

Departamento de 
Cuantificación 

de Obra 

Departamento de 
Certificación 

Departamento de 
Licitaciones y 

Concursos 

Departamento de 
Contratos y  

Estimaciones 

Departamento de 
Costos y 

Presupuestos de  
Obras 

Departamento 
Control de Obras 

Departamento de 
Supervisión 

Zona II  
Norte  - Altos 

Departamento de 
Supervisión 

Zona III 
Fronteriza  - Selva 

Departamento 
Supervisión  

Zona I Centro 

Departamento de 
Supervisión 

Zona IV 
Costa  - Sierra 

Departamento de 
Almacén de  

Bienes Muebles 



    

          Manual de Organización 
 

 

  

 

 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Marzo 2010  Marzo 2011 9 

 
 
 
Órgano Administrativo: Dirección General. 
 
Propósito: Dirigir al Instituto responsablemente para proporcionar a la sociedad espacios y/o centros educativos 
de calidad a través de la construcción, rehabilitación y remodelación de los mismos; conjuntando los recursos y 
esfuerzos de los sectores, público, privado y social. 
 
Funciones: 
 

 Autorizar la construcción, remodelación y rehabilitación de los centros educativos con mayor necesidad, 
en coordinación con el Sector Educativo. 

 

 Vigilar que la ejecución de las obras se realicen conforme a los lineamientos vigentes establecidos en 
materia de infraestructura física educativa. 

 

 Gestionar el presupuesto de obra para la construcción, rehabilitación, remodelación de los espacios y/o 
centros educativos ante la instancia correspondiente. 

 

 Validar el Anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos del Instituto. 
 

 Autorizar los movimientos nominales, promociones y rescisiones de los servidores públicos del Instituto y 
gestionar la creación de órganos administrativos para el buen funcionamiento del mismo. 

 

 Formular la normatividad en materia de la infraestructura física educativa y proponerlo ante el Titular del 
Ejecutivo. 

 

 Proponer y gestionar proyectos informáticos ante la Secretaría de la Función Pública. 
 

 Aprobar la aplicación de las sanciones administrativas y laborales en base a la normatividad. 
 

 Autorizar y expedir los manuales administrativos del Instituto. 
 

 Establecer convenios, contratos y acuerdos en materia de infraestructura educativa con las diferentes 
Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales. 

 

 Formular y someter a la aprobación de la Junta de Gobierno los programas, proyectos ejecutivos de 
obras, lineamientos en materia de planeación y de infraestructura física educativa. 

 

 Implementar sistemas de control y mecanismos de evaluación que permiten alcanzar las metas del 
Instituto. 

 

 Autorizar el pago de proveedores, contratistas, y prestadores de servicios contratados por el Instituto.  
 

 Participar en la licitación y adjudicación de la obra pública en sus diferentes modalidades. 
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Órgano Administrativo: Unidad de Apoyo Administrativo. 
 
 
Propósito: Administrar eficientemente el uso de los recursos humanos, materiales y financieros con que cuenta 
el Instituto.  
 
 
Funciones: 
 

 Coordinar y vigilar la aplicación de las políticas, normas y lineamientos vigentes en materia de control de 
los recursos financieros, humanos, materiales y servicios generales del Instituto. 

 

 Supervisar el pago de sueldos al personal del Instituto, así como el pago oportuno a los proveedores y 
prestadores de servicios contratados. 

 

 Supervisar la elaboración de los movimientos nominales de altas, bajas y promociones del personal del 
Instituto. 
 

 Gestionar la autorización del programa anual de capacitación del personal ante las instancias 
correspondientes. 

 

 Supervisar la adquisición y contratación de bienes y servicios del Instituto. 
 

 Coordinar y vigilar que el cierre del ejercicio programático-presupuestal sean integrados en la Cuenta de 
la Hacienda Pública y presentado ante la Secretaría de Hacienda. 

 

 Coordinar y supervisar la operación del sistema de control financiero y presupuestal. 
 

 Supervisar la integración del Anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos en coordinación con la 
Dirección de Planeación y Programación. 

 

 Supervisar el inventario y  resguardo de los bienes muebles e inmuebles con que cuenta el Instituto. 
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Órgano Administrativo: Área de Recursos Humanos. 
 
 
Propósito: Administrar eficientemente los recursos humanos con que cuenta el Instituto. 
 
 
Funciones: 
 

 Aplicar las normas, políticas y procedimientos que en materia de recursos humanos establezcan la 
normatividad, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

 

 Aplicar las medidas de control respecto a las incidencias, descuentos, periodos vacacionales y demás 
medidas disciplinarias al personal del Instituto. 

 

 Elaborar las nóminas de sueldos del personal de la Entidad. 
 

 Elaborar oportunamente los movimientos nominales de altas, bajas y promociones del personal de  
estructura  y eventual  del Instituto. 

 

 Tramitar oportunamente la afiliación y baja del personal de confianza ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como realizar el entero de las cuotas obrero- patronales e Infonavit. 

 

 Elaborar contratos de trabajo del personal de Proyectos de Gasto de Inversión, en coordinación con la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto. 

 

 Elaborar y actualizar el registro de las erogaciones del capítulo 1000 en el Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Estatal.  

 

 Actualizar la plantilla del personal y la estructura orgánica del Instituto autorizada por la Secretaria de 
Hacienda. 

 

 Elaborar el programa anual de capacitación para su validación ante el Instituto Nacional de Infraestructura 
Física Educativa y el Instituto de Profesionalización del Servidor Público. 

 

 Elaborar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de capítulo 1000 de servicios personales. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Área de Recursos Financieros. 
 
 
Propósito: Ministrar el presupuesto asignado al Instituto, con racionalidad y disciplina presupuestaria, con la 
finalidad de cubrir los requerimientos y necesidades de las diferentes áreas del mismo. 
 
 
Funciones: 
 

 Aplicar la normatividad en materia de control de recursos financieros que establezca la Secretaria de 
Hacienda. 

 

 Controlar y vigilar que el ejercicio presupuestal se ajuste a la calendarización autorizada y a la 
disponibilidad de los recursos del Instituto. 

 

 Actualizar la información contable-financiera del presupuesto ejercido en el Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Estatal. 

 

 Recopilar e integrar la información de la Cuenta de la Hacienda Pública de acuerdo a la normatividad, 
debiendo ser enviada a la Secretaria de Hacienda de manera bimestral. 

 

 Integrar la información financiera para su aprobación ante la Junta de Gobierno. 
 

 Integrar la información cuantitativa para el ejercicio de los recursos asignados a los órganos 
administrativos en el Programa Operativo Anual. 

 

 Realizar el pago a contratistas, proveedores de bienes y servicios y a los distintos beneficiarios de los 
programas que ejecuta el Instituto, a fin de cumplir con los compromisos adquiridos por el mismo. 
 

 Realizar oportunamente los pagos de impuestos ante la Secretaría de Hacienda Federal. 
 

 Solicitar la liberación de los recursos de los diversos fondos que maneja el Instituto ante la Secretaria de 
Hacienda. 
 

 Controlar y ejecutar la cancelación de las cuentas bancarias que se tienen a nombre del Instituto.  
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Área de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 
 
Propósito: Suministrar y abastecer de insumos y servicios que requieren las diferentes áreas, para satisfacer las 
necesidades de los órganos administrativos del Instituto. 
 
 
Funciones: 
 

 Realizar la asignación de los vehículos a los órganos administrativos que conforman el Instituto para la 
realización de sus actividades. 

 

 Actualizar los resguardos de los bienes muebles e inmuebles del Instituto. 
 

 Suministrar material de oficina, mobiliario e insumos a los diferentes órganos administrativos del Instituto. 
 

 Elaborar y enviar el reporte de compras de material de oficina, mobiliario e insumos realizados ante la 
Secretaría de Hacienda. 

 

 Integrar y actualizar el catálogo de proveedores del Instituto. 
 

 Gestionar los trámites de los vehículos reportados por siniestros ante el Fondo de Protección para 
Vehículos propiedad del Poder Ejecutivo Estatal. 

 

 Realizar el pago de los servicios básicos del Instituto. 
 

 Controlar la entrada y salida de vehículos, mobiliario, equipo, personal y público en general al Instituto. 
 

 Actualizar la información de las compras realizadas en el Sistema Captura de Estadísticas de 
Adquisiciones. 
 

 Programar y realizar oportunamente las adquisiciones de mobiliario y equipo escolar. 
 

 Controlar y ejecutar la actualización del Sistema de Mobiliario y Equipo  (SISMOB) y el Sistema de 
Control Vehicular (SISVEH) implantados en el Instituto. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Unidad de Informática. 
 
 
Propósito: Implementar estrategias de tecnologías de información en la actualización y modernización de los 
servicios a mediano y largo plazo, que conllevan a la buena administración de los procesos. 
 
 
Funciones: 
 

 Aplicar las políticas, normas y procedimientos en materia de informática y de comunicación. 
 

 Verificar el funcionamiento y manejo de los sistemas por los usuarios del Instituto. 
 

 Administrar la red de comunicación interna y eficientar el flujo de información. 
 

 Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y programas de cómputo. 
 

 Elaborar propuestas y proyectos informáticos en coordinación con la Secretaría de la Función Pública. 
 

 Elaborar los manuales técnicos y de usuario de los sistemas de nueva implementación y capacitar al 
usuario sobre la operación de los mismos. 

 

 Realizar y validar la revisión técnica de bienes informáticos de las licitaciones, de acuerdo al dictamen 
emitido por la Dirección de Normatividad e Infraestructura Tecnológica de la Secretaría de la Función 
Pública. 

 

 Realizar y actualizar el inventario de equipo de cómputo y software del Instituto. 
 

 Realizar los respaldos de información a los equipos de cómputo del Instituto de manera periódica. 
 

 Vigilar y dar seguimiento a la instalación y a las actualizaciones de los sistemas normativos y de apoyo. 
 

 Asignar y priorizar los requerimientos del Sistema Integral “PEÓN” del Instituto. 
 

 Elaborar y desarrollar sistemas de información, para satisfacer los requerimientos de los órganos 
administrativos. 

 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Unidad de Asuntos Jurídicos. 
 
 
Propósito: Asesorar legalmente al Instituto en los asuntos de su competencia y actuar como órgano de consulta, 
fijando los criterios de interpretación de las normas jurídicas. 
 
 
Funciones: 
 

 Representar jurídicamente al C. Director General, ejerciendo poder para pleitos y cobranzas, así como 
salvaguardar la personalidad y patrimonio del Instituto. 

 

 Asesorar legalmente en asuntos de su competencia al C. Director General y/o a los órganos 
administrativos que conforman el Instituto. 

 

 Supervisar la elaboración de los Manuales Administrativos, Reglamento Interior y normatividad que regule 
el actuar del Instituto. 

 

 Coordinar los procesos y acciones en materia administrativa, laboral, penal, civil y de transparencia que 
competen al Instituto. 

 

 Gestionar la publicación y difusión de la normatividad en materia jurídica en el Periódico Oficial del Estado 
y al interior del Instituto. 

 

 Expedir constancias certificadas de documentos originales que existan en los archivos del Instituto.  
 

 Coordinar los procedimientos de auditoría en materia jurídica, iniciados a los órganos administrativos. 
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Órgano Administrativo: Área de lo Administrativo. 
 
 
Propósito: Asesorar jurídicamente en la interpretación de la normatividad aplicable, otorgando certeza en los 
actos legales que realice el Instituto. 
 
 
Funciones: 
 

 Asesorar jurídicamente en materia civil, administrativa, penal y laboral, actuando como órgano de 
consulta a los órganos administrativos del Instituto que  lo requieran. 

 

 Validar las formalidades de los convenios, contratos, acuerdos y lineamientos, en estrecho apego a las 
disposiciones que competen al Instituto. 

 

 Elaborar proyectos de iniciativa de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares y Lineamientos 
que competen al Instituto. 

 

 Actualizar y difundir el marco jurídico del Instituto. 
 

 Elaborar dictámenes, recomendaciones, estudios jurídicos y toda clase de documentos para la debida 
atención de los asuntos del Instituto. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
 

. 
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Órgano Administrativo: Área de lo Contencioso. 
 
 
Propósito: Asesorar y dar seguimiento a los procedimientos administrativos y judiciales donde el Instituto sea 
parte, salvaguardando su personalidad jurídica y patrimonio. 
 
 
Funciones: 
 

 Tramitar los asuntos jurisdiccionales de orden penal, civil, laboral, administrativo y demás en el que sea 
parte el Instituto. 

 

 Realizar y tramitar el seguimiento de acciones, controversias legales, juicios y reclamaciones que afecten 
los intereses del Instituto. 

 

 Elaborar y tramitar denuncias y querellas en donde el Instituto sea la parte agraviada. 
 

 Difundir las normas jurídicas que regulen el actuar del Instituto. 
 

 Integrar y tramitar la rescisión, caducidad o nulidad de los contratos de obra pública, así como en materia 
de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y contratación de servicios del Estado de Chiapas. 

 

 Elaborar constancias certificadas de documentos que existan en los archivos del Instituto. 
 

 Supervisar los procedimientos de auditoria en materia jurídica, iniciados a los órganos administrativos. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Dirección de Planeación y Programación. 
 
 
Propósito: Coordinar la planeación, programación y seguimiento en materia de infraestructura educativa, que 
permita al Instituto la correcta ejecución del programa de inversión. 
 
 
Funciones: 
 

 Coordinar la elaboración e integración de los programas de inversión, en base a la factibilidad de las 
obras y a la normatividad vigente en coordinación con el sector educativo. 
 

 Coordinar la elaboración de los avances físico-financieros del gasto institucional y de inversión ante las 
Dependencias correspondientes. 
 

 Supervisar la elaboración e integración del Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos de Gasto de 
Inversión e Institucional, conforme a las normas aplicables en coordinación con la Unidad de Apoyo 
Administrativo. 
 

 Gestionar la liberación de los recursos presupuestarios y modificaciones al presupuesto autorizado del 
Programa de Inversión e Institucional. 
 

 Gestionar las demandas de infraestructura física de las Autoridades Educativas, Estatales y Municipales 
ante el sector. 
 

 Gestionar y revisar convenios de infraestructura física educativa con instancias Federales, Estatales, 
Municipales e iniciativa privada. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Planeación. 
 
 
Propósito: Planear adecuadamente la ejecución de los programas de inversión y proyectos de obras de los 
espacios y/o centros educativos. 
 
 
Funciones: 
 

 Elaborar e integrar el Programa General de Obras de acuerdo a la normatividad vigente en coordinación 
con el sector educativo. 
 

 Registrar el Programa General de Obra y sus ajustes en el Sistema Integral “PEÓN”. 
 

 Elaborar informes del Programa General de Obras a los órganos administrativos que conforman el 
Instituto. 

 

 Analizar las modificaciones, ampliaciones y cancelaciones de las obras que integran el Programa General 
de Obras.  

 

 Elaborar informes de los ajustes de obra en los planteles considerados en el Programa General de Obras, 
para ser enviados al sector educativo y a los órganos administrativos del Instituto. 

 

 Tramitar las demandas de los espacios y/o centros educativos ante el sector educativo. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Programación y Presupuesto. 
 
 
Propósito: Realizar el proceso de programación de los recursos destinados a los proyectos y/o obras, mediante 
la aplicación de normas y técnicas que permita al Instituto la correcta ejecución del Programa de Inversión. 
 
 
Funciones: 
 

 Elaborar y calendarizar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos para la autorización de los recursos 
de los Programas de Inversión e Institucional, de acuerdo a las normas vigentes y al presupuesto 
autorizado. 
 

 Integrar y tramitar solicitudes de ampliación al presupuesto de obras autorizadas y/u obras nuevas, para 
su dictamen y validación ante la instancia correspondiente. 
 

 Tramitar la liberación de los recursos presupuestarios autorizados a través del Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Estatal (SIAHE) ante la instancia correspondiente. 
 

 Elaborar y tramitar la documentación de modificaciones al presupuesto autorizado en el Sistema Integral 
de Planeación y Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal (SIAHE).  

 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Evaluación y Seguimiento. 
 
 
Propósito: Informar la situación física-financiera de las obras en construcción, rehabilitación y equipamiento de 
los programas de inversión que se tienen autorizados a las dependencias normativas. 
 
 
Funciones: 
 

 Elaborar reporte de avances físico - financieros de los Proyectos de Inversión autorizados al Instituto, 
para ser enviados a las Dependencias normativas. 

 

 Registrar los avances físico-financieros de los proyectos de inversión autorizados al Instituto en el 
Sistema de Formato Único (SFU) y en el Sistema de Seguimiento de Acciones. 
 

 Elaborar el informe cualitativo y cuantitativo de la Cuenta de la Hacienda Pública, y registrar los avances 
físico-financieros de las obras autorizadas en el sistema integral de administración hacendaría estatal 
(SIAHE). 
 

 Integrar la información de infraestructura física educativa para el informe de Gobierno. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Dirección de Proyectos. 
 
 
Propósito: Coordinar el desarrollo de los proyectos ejecutivos de obras de la infraestructura física educativa 
cumpliendo con las normas establecidas. 
 
 
Funciones: 
 

 Autorizar y supervisar las visitas técnicas para la selección del terreno y construir los espacios y/o centros 
educativos de los diferentes niveles. 

 

 Validar el catálogo de conceptos de obra apegado al catálogo maestro existente. 
 

 Validar proyectos ejecutivos para la construcción de espacios y/o centros educativos de los diferentes 
niveles. 

 

 Desarrollar programas de investigación de nuevos sistemas de construcción y proyectos arquitectónicos; 
diseño de mobiliario y equipo de los centros y/o espacios educativos de los diferentes niveles. 

 

 Supervisar la actualización de la información de los proyectos de obra en el Sistema Integral “PEÓN”. 
 

 Supervisar y validar las condiciones estructurales e instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas de gas 
y especiales de los espacios y/o centros educativos de los diferentes niveles, de acuerdo a las 
especificaciones establecidas. 

 

 Certificar la calidad de los espacios y/o centros educativos de acuerdo a las normas vigentes. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Factibilidad de Obras. 
 
 
Propósito: Diagnosticar la factibilidad técnica y normativa de los espacios y/o centros educativos a construir. 
 
 
Funciones: 
 

 Realizar visitas técnicas a los espacios y/o centros educativos programados y determinar la factibilidad 
para la construcción, ampliación y/o rehabilitación de los espacios y/o centros educativos.  

 

 Elaborar las cédulas de diagnóstico de los espacios y/o centros educativos programados. 
 

 Valorar el terreno para la construcción de los espacios y/o centros educativos, con apego a la 
normatividad aplicable. 

 

 Realizar el levantamiento topográfico cuando así lo requiera, para la realización de los proyectos 
ejecutivos de los espacios y/o centros educativos según metas programadas. 

 

 Elaborar generadores y catálogos de conceptos cumpliendo con la normatividad del Instituto Nacional de 
la Infraestructura Física Educativa. 

 

 Actualizar el Sistema Administrador de Obras y detectar las desviaciones que se presenten en el proceso 
de la elaboración del proyecto o expediente técnico para su atención. 

 

 Verificar y tramitar los dictámenes, permisos, licencias, la propiedad o derechos de propiedad de los 
terrenos para la construcción de los espacios y/o centros educativos. 

 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Diseño Arquitectónico. 
 
 
Propósito: Vigilar que los espacios y/o centros educativos de los niveles básicos sean funcionales para beneficio 
de los educandos. 
 
 
Funciones: 
 

 Realizar proyectos arquitectónicos correspondientes al Programa General de Obras de infraestructura 
física educativa. 

 

 Actualizar la información de los proyectos de obras a construir en el Sistema Integral “PEÓN”. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Ingeniería de Proyectos. 
 
 
Propósito: Proponer soluciones estructurales que beneficien la construcción de los espacios y/o centros 
educativos. 
 
 
Funciones: 
 

 Elaborar diseños estructurales e instalaciones básicas o especiales confortables de los espacios y/o 
centros educativos a construir. 

 

 Elaborar dictamen de análisis estructural emitiendo propuestas de solución del estado físico estructural y 
de instalaciones básicas y especiales. 

 

 Revisar y actualizar los planos estructurales, de instalaciones básicas y/o especiales. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Desarrollo de Proyectos Especiales. 
 
 
Propósito: Verificar que los espacios y/o centros educativos del nivel superior y atípicos sean funcionales para la 
prestación de sus servicios. 
 
 
Funciones: 
 

 Elaborar proyectos arquitectónicos de los espacios y/o centros educativos de los niveles superiores y 
atípicos a construir. 

 

 Revisar los expedientes técnicos de los espacios y/o centros educativos del nivel superior y atípico a 
construir, apegándose a la normatividad en materia de infraestructura Física Educativa. 

 

 Integrar expedientes digitales e impresos de los proyectos arquitectónicos a concurso y/o asignación del 
contrato de obra. 

 

 Actualizar la información de los proyectos arquitectónicos a construir del nivel superior y atípico en el 
Sistema Integral “PEÓN”. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



    

          Manual de Organización 
 

 

  

 

 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Marzo 2010  Marzo 2011 32 

 
 
 
Órgano Administrativo: Departamento de Cuantificación de Obra. 
 
 
Propósito: Determinar los volúmenes de materiales para los espacios y /o centros educativos a construir. 
 
 
Funciones:  
 

 Elaborar catálogo de conceptos de obras con volumetría de los espacios y/o centros educativos a 
construir. 

 

 Revisar catálogo de conceptos de obra de los expedientes técnicos de los espacios y/o centros 
educativos a construir, enviados por los municipios. 

 

 Actualizar la información de los proyectos de obras a construir en el Sistema Integral “PEÓN. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Certificación. 
 
 
Propósito: Garantizar a la población estudiantil y a la ciudadanía en general, que los espacios y/o centros 
educativos cumplan con los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad 
y pertinencia para el su uso. 
 
 
Funciones: 
 

 Certificar la calidad de infraestructura física educativa. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Dirección de Ingeniería de Costos. 
 
 
Propósito: Validar los procesos y lineamientos en materia de licitaciones, concursos, contratos, costos, 
presupuestos y estimaciones relacionados con la infraestructura educativa. 
 
 
Funciones: 
 

 Coordinar la actualización del catálogo de contratistas de obra pública en materia educativa. 
 

 Validar y autorizar los presupuestos de obra de espacios y/o centros educativos para su ejecución. 
 

 Validar y dictaminar el fallo de adjudicación de obra pública en su modalidad de licitación pública, 
invitación restringida de tres a más personas y adjudicación directa de espacios y/o centros educativos. 
 

 Supervisar la elaboración de contratos, convenios y órdenes de trabajo de obra pública, en coordinación 
con la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

 Coordinar la elaboración de la solicitud de validación de las estimaciones de las obras contratadas, para 
la liberación de recursos y continuar o concluir la obra. 

 

 Verificar la elaboración de solicitud de pago de anticipo de obra pública en materia educativa a los 
contratistas. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Costos y Presupuestos de Obras. 
 
 
Propósito: Verificar y validar que los costos y presupuestos de los proyectos de obras se realicen en apego a la 
normatividad y precios actuales del mercado de insumos y materiales de construcción. 
 
 
Funciones: 
 

 Determinar los presupuestos para expedientes técnicos y precios unitarios del catálogo de conceptos. 
 

 Actualizar la base de datos de precios unitarios de insumos y materiales de construcción en el Sistema 
Neodata. 
 

 Elaborar el presupuesto de obra para el presupuesto base y asignación de obra pública. 
 

 Verificar los precios unitarios extraordinarios para su validación en monto, solicitados por los contratistas. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Licitaciones y Concursos. 
 
 
Propósito: Vigilar que el proceso de adjudicación de la obra pública en materia educativa se realice con estricto 
apego a la normatividad vigente y transparencia. 
 
 
Funciones: 
 

 Elaborar dictámenes de fallo de adjudicación de obra pública, en su modalidad de licitación pública e 
invitación restringida de tres a más personas de espacios y/o centros educativos. 

 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Contratos y Estimaciones. 
 
 
Propósito: Emitir los contratos de obra pública que deriven de las distintas modalidades de adjudicación; así 
como la revisión detallada de los documentos que componen el cuerpo de las estimaciones, de acuerdo a lo 
programado. 
 
 
Funciones: 
 

 Elaborar contratos, convenios y órdenes de trabajo de obra pública en coordinación con la Unidad de 
Asuntos Jurídicos.  
 

 Elaborar solicitud de pago de anticipo de obra pública en materia educativa a los contratistas. 
 

 Elaborar solicitud de validación de las estimaciones de las obras contratadas, para la liberación de 
recursos y continuar o concluir la obra. 
 

 Actualizar el catálogo de contratistas de obra pública en materia educativa en el Sistema Integral “PEÓN”. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Dirección de Supervisión y Control de Obras. 
 
 
Propósito: Coordinar y verificar la implementación de los mecanismos de control, para la ejecución de los 
programas de construcción de los espacios y/o centros educativos de los diferentes niveles. 
 
 
Funciones: 
 

 Coordinar y supervisar el cumplimiento de los programas de construcción de escuelas en su fase técnica 
y aspectos complementarios, conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables. 

 

 Supervisar el control del archivo único de obras del Instituto. 
 

 Autorizar las visitas de obras para el control del avance físico y financiero, cumpliendo con las 
especificaciones, normas y reglas aplicables por el Instituto. 

 

 Aprobar  los conceptos y volúmenes de obras realizados. 
 

 Autorizar las estimaciones de obras para el pago correspondiente. 
 

 Supervisar el seguimiento de la información técnica y administrativa de las obras autorizadas, que están 
en proceso de construcción de los diversos programas de inversión. 

 

 Gestionar la solicitud de liberación de recursos y continuar o concluir la obra. 
 

 Coordinar el control, registro y actualización permanente  de los inventarios y entrega de los muebles del 
Programa General de Obras. 

 

 Administrar los bienes muebles que la Federación proporcione para el equipamiento de los espacios y/o 
centros educativos. 

 

 Supervisar que los espacios y/o centros educativos construidos cumplan con la normatividad establecida. 
 

 Autorizar y coordinar las visitas de obra de los espacios y/o centros educativos que fueron afectados por 
fenómenos naturales, así como el levantamiento de cédulas y solventar los daños. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Control y Seguimiento de Obras. 
 
 
Propósito: Aplicar mecanismos de control administrativo en el desarrollo de los programas de obra, conforme a 
las disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
 
Funciones: 
 

 Realizar el seguimiento del avance físico de las obras de infraestructura física educativa para realizar la 
entrega-recepción del mobiliario. 

 

 Controlar la información de los expedientes del archivo único de obras. 

 

 Verificar el seguimiento de las anomalías en las obras detectadas por la Secretaria de Hacienda y 
órganos de fiscalización para su solventación. 

 

 Integrar la información del cierre presupuestal de las obras de cada ejercicio. 
 

 Elaborar fichas técnicas de las obras con mayor relevancia en el Estado para su control y seguimiento. 
 

 Registrar  los avances de obras en proceso de ejecución en el Sistema Integral “PEÓN”. 
 

 Verificar la entrega recepción del mobiliario y equipo a los espacios y/o centros educativos de los 
diferentes niveles.  

 

 Elaborar y tramitar la solicitud de liberación de los recursos y continuar o concluir la obra. 
 

 Elaborar informes del avance físico de las obras periódicamente a la Dirección General. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Supervisión Zona I Centro. 
 
 
Propósito: Supervisar la construcción de los espacios y/o centros educativos en sus fases técnico-administrativo. 
 
 
Funciones: 
 

 Realizar visitas y elaborar reportes de avances físicos de obra de los espacios y/o centros educativos. 
 

 Verificar las estimaciones de obras para el pago correspondiente. 
 

 Actualizar la documentación de las obras terminadas y/o en proceso en el archivo único de obras. 
 

 Realizar la entrega-recepción de los espacios y/o centros educativos conforme a las leyes vigentes. 
 

 Verificar la entrega de mobiliarios y equipo escolar de los espacios y/o centros educativos.  
 

 Realizar visitas para evaluar los espacios y/o centros educativos afectados por fenómenos naturales. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Supervisión Zona II Norte - Altos. 
 
 
Propósito: Supervisar la construcción de los espacios y/o centros educativos en sus fases técnico-administrativo. 
 
 
Funciones: 
 

 Realizar visitas y elaborar reportes de avances físicos de obra de los espacios y/o centros educativos. 
 

 Verificar las estimaciones de obras para el pago correspondiente. 
 

 Actualizar la documentación de las obras terminadas y/o en proceso en el archivo único de obras. 
 

 Realizar la entrega-recepción de los espacios y/o centros educativos conforme a las leyes vigentes. 
 

 Verificar la entrega de mobiliarios y equipo escolar de los espacios y/o centros educativos.  
 

 Realizar visitas para evaluar los espacios y/o centros educativos afectados por fenómenos naturales. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Supervisión Zona III Fronteriza - Selva. 
 
 
Propósito: Supervisar la construcción de los espacios y/o centros educativos en sus fases técnico-administrativo. 
 
 
Funciones: 
 

 Realizar visitas y elaborar reportes de avances físicos de obra de los espacios y/o centros educativos. 
 

 Verificar las estimaciones de obras para el pago correspondiente. 
 

 Actualizar la documentación de las obras terminadas y/o en proceso en el archivo único de obras. 
 

 Realizar la entrega-recepción de los espacios y/o centros educativos conforme a las leyes vigentes. 
 

 Verificar la entrega de mobiliarios y equipo escolar de los espacios y/o centros educativos.  
 

 Realizar visitas para evaluar los espacios y/o centros educativos afectados por fenómenos naturales. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Supervisión Zona IV Costa - Sierra. 
 
 
Propósito: Supervisar la construcción de los espacios y/o centros educativos en sus fases técnico-administrativo. 
 
 
Funciones: 
 

 Realizar visitas y elaborar reportes de avances físicos de obra de los espacios y/o centros educativos. 
 

 Verificar las estimaciones de obras para el pago correspondiente. 
 

 Actualizar la documentación de las obras terminadas y/o en proceso en el archivo único de obras. 
 

 Realizar la entrega-recepción de los espacios y/o centros educativos conforme a las leyes vigentes. 
 

 Verificar la entrega de mobiliarios y equipo escolar de los espacios y/o centros educativos.  
 

 Realizar visitas para evaluar los espacios y/o centros educativos afectados por fenómenos naturales. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Almacén de Bienes Muebles. 
 
 
Propósito: Resguardar el mobiliario y equipo así como realizar el traslado de los mismos en el Estado. 
 
 
Funciones: 
 

 Recepcionar y resguardar los equipos y mobiliarios adquiridos de acuerdo a las normas establecidas. 
 

 Registrar las entradas y salidas del mobiliario y equipo en el Sistema Integral “PEÓN” para su control. 
 

 Solicitar el mobiliario y equipo de cada obra de acuerdo a las necesidades y avance de las mismas, en 
coordinación con la Dirección de Supervisión y Control de Obra. 

 

 Integrar y registrar los expedientes de mobiliario de los espacios y/o centros educativos, para llevar el 
control en el Programa General de Obras. 

 

 Verificar que la instalación, montaje de mobiliario y equipo de los talleres y laboratorios de los espacios 
y/o centros educativos cumplan con la norma establecida en los proyectos de las mismas. 

 

 Asesorar para la interpretación y aprobación de las instalaciones generales hechas en obra de acuerdo a 
las metas del proyecto a los supervisores y contratistas. 

 

 Controlar el mobiliario y equipo existente de las bodegas del Instituto. 
 

 Elaborar las actas de entrega recepción de mobiliario en donación. 
 

 Atender e informar acerca del mobiliario y equipo a los directores de planteles educativos y Autoridades 
Municipales. 
 

 Tramitar las solicitudes de información requeridas al Instituto. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



    

          Manual de Organización 
 

 

  

 

 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Marzo 2010  Marzo 2011 47 

 
Glosario 

 
 
A 
 
Acervo: Sitio o espacio en donde se almacena la información de todos los planos de las escuelas. 
 
Atípico: Es la definición de la estructura que se le asigna a los proyectos arquitectónicos que se establecen fuera 

de la tipología de construcción establecida por el Instituto de Infraestructura Física Educativa. 

 
 
C 
 
Catálogo de Conceptos: Documento en el que se indican las cantidades y volúmenes de materiales, para definir 

los costos presupuestarios. 

 

Cédula de Diagnóstico: Formato en el que se recopila información del plantel visitado, para definir las metas 

programadas. 

 
Cédula de Factibilidad: Formato que contiene el estudio técnico detallado del terreno en donde  se construirá el 

centro educativo. 
 
Cierres Presupuestales: Formatos de registro de los recursos autorizados y ejercidos, en forma detallada por 

programas y fuentes de financiamiento. 
 
Comprobación del Gasto: Informe de gastos efectuados por la Entidad en un periodo determinado. 

 
Comprobación Presupuestal: Registro de cédulas de gastos en el sistema presupuestal. 
 
Concurso de Obra: Acto en el que participan empresas físicas o morales con el objeto de obtener la 

adjudicación de una o más obras. 

 
 
D 
 
Dictamen: Documento en el que se emite juicio del estado físico estructural de espacios educativos. 

 

Diseño Estructural: Crear, proyectar y aplicar sistemas constructivos estructurales para la infraestructura física 

educativa. 

 
 
E 
 
Ejecutar: Realizar la construcción de obra. 
 
Estructura: Cimientos, columnas, vigas y losas de concreto armado o metálico de una construcción. 
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F 
 
Factibilidad de Obra: Indica que la obra puede o no hacerse. 

 
Fallo de Adjudicación: Documento en el que se determina a quien se adjudica la obra a construir. 

 
 
G 
 
Generadores: Formato en el que se indican los conceptos y cantidades de material a ejecutar en obra. 

 
Guía Mecánica: Formato en el que se describe y especifica el mobiliario y/o equipo que requieren los centros 

y/o espacios educativos para la realización de sus actividades. 

 
 
I 
 
Instalaciones Especiales: Equipamiento de aire acondicionado, voz y datos, alimentación fotovoltaica e 

instalaciones eléctricas especiales a los centros y/o espacios educativos que lo 

requieran. 

 
 
L 
 
Levantamiento Topográfico: Estudio que se realiza para conocer y determinar la latitud, longitud y elevación 

sobre el nivel medio del mar, en el terreno que se usara para la construcción de 

centros educativos. 

 

 

N 
 
Neodata: Sistema de precios unitarios. 
 
 
O 
 
Ordenes de Trabajo: Modalidad de adjudicación según la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas (a precio 

alzado, sin anticipo ni garantía). 
 
 
P 
 
P.G.O: Programa General de Obra. 
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Presupuesto Base: Documento que contempla tarjeta de análisis de precios unitarios, tomando en cuenta la 

región económica, especificaciones de los materiales, factores de salario, rendimientos de: 

mano de obra, materiales, herramientas y equipo, fletes y acarreos; que sirve de referencia 

para evaluar las propuestas de los contratistas que participen en concurso.  

 
 
Proyecto Arquitectónico: Conjunto de planos, dibujos, croquis, memorias y especificaciones que definen las 

características del centro y/o espacio educativo a construir. 
 
Proyectos Especiales: Son los proyectos arquitectónicos de los espacios y/o centros educativos para el nivel 

superior, que se desarrollan conforme a las necesidades propias del usuario en base a 

las normas y reglamentos. 

 
 
R 
 
Rehabilitación: Reposición y detallado del estado estructural e instalaciones de los centros y/o espacios 

educativos. 

 
 
S 
 
Sistema Integral ñPEÓNò: Base de datos para generar reportes según la necesidad del área. 

 
 
T 
 
Tipología de Construcción: Base o modelo arquitectónico de espacios y/o centros a construir establecido por el 

Instituto. 

 
 
V 
 
Volumetría de Conceptos: Contar el material a utilizar de cada una de las obras proyectadas a construir. 
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Grupo de Trabajo 
 
 

Coordinación 
 

C.P. Francisca Virginia Gallegos Coutiño 
Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo 

Lic. Marco Antonio Hernández López 
Jefe del Área de Recursos Humanos y  
Enlace de Manuales Administrativos 

 
 
 

Desarrollo del Documento 
 

Lic. Roberto Selvas Pérez 
Jefe de la Unidad de Informática 

Lic. Jorge Alberto Pascacio Bringas 
Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

C.P. Bella Irma García Espinoza 
Directora de Planeación y Programación 
Arq. Noemí del Socorro Albores Aranda 

Directora de Proyectos 
Arq. José Antonio Ramos Alegría 
Director de Ingeniería de Costos 
Ing. Sergio Merchant Camacho 

Director de Supervisión y Control de Obras 
 
 
 

Asesoría 
 

C.P. Aimer Aguilar Trujillo 
Director de Desarrollo Administrativo  

de la Secretaría de la Función Pública 
 

Lic. María Guadalupe Coutiño Morales 
Jefa del Departamento de Entidades 

Secretaría de la Función Pública 
 

Lic. Marcela Hernández Canseco 
Asesora 

Departamento de Entidades 
Secretaría de la Función Pública 


